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A N E X O  I I

INSTRUCCIONES PARA LA ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN PRE-
FERENTE.

El Proyecto de Centro de Atención Preferente se
concretará en la Programación General Anual, sien-
do ésta la que recoja el plan de trabajo a desarrollar
en cada curso, reflejando de forma clara y concisa los
objetivos, actividades y responsabilidades, desde la
participación e implicación en el proceso educativo
del profesorado, alumnado y familias, así como los
instrumentos y evaluación.

El claustro de profesorado de cada centro desig-
nará, entre sus miembros, un/a coordinador/a de su
proyecto de centro en el marco de centros de aten-
ción preferente.

Cada centro deberá remitir a la Dirección Gene-
ral de Promoción Educativa:

- Copia del horario del profesor o profesora coor-
dinador/a del Proyecto en el centro, debidamente
cumplimentado.

- Extracto de las Actas trimestrales de la Comi-
sión de Coordinación Pedagógica (CCP) contem-
plando los aspectos referidos al desarrollo del pro-
yecto de trabajo.

1.- FUNCIONES Y HORARIO DEL COORDINADOR/A
DE CENTROS DE ATENCIÓN PREFERENTE.

a) El coordinador/a tendrá las siguientes funciones:

- Dinamizar y coordinar el proyecto en el Centro
en estrecha coordinación con el Equipo Directivo.

- Participar en la CCP y informar trimestralmen-
te a la Dirección General de Promoción Educativa de
los acuerdos adoptados en la misma referidos al de-
sarrollo del proyecto de centros de atención preferente.

- Proponer los criterios de elaboración de ho-
rarios, las condiciones organizativas que requieren
la planificación y ejecución colaborativa y demo-
crática de las actuaciones metodológicas y de las
tareas que implica el desarrollo del Proyecto del
Centro.

- Velar, junto con el Equipo Directivo, por el cum-
plimiento de las condiciones organizativas, metodo-
lógicas y de evaluación que precise el desarrollo del
Proyecto.

- Recoger por escrito el proceso llevado a cabo en
el Centro, en relación a la puesta en práctica y desa-
rrollo del Proyecto.

- Asistir a las reuniones de coordinación y formación
para los/as coordinadores/as que se planifiquen con
la Dirección General de Promoción Educativa.

- Informar al Claustro y Consejo Escolar, de ma-
nera periódica, sobre el proceso seguido en el desa-
rrollo del Proyecto.

b) El horario del coordinador/a se completará con
las siguientes horas, teniendo éstas carácter priorita-
rio en la planificación horaria de los centros:
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